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INTRODUCCIÓN 

No hay duda de que la hospitalización supone un cambio importante en la vida de las 
personas. El grado de ansiedad que puede generar en determinados pacientes se 
debe, en gran parte, al desconocimiento de ese nuevo entorno, al contacto con 
personas desconocidas y al alejamiento de su hogar. Por ello, el recibimiento cordial 
y la información adecuada serán aspectos determinantes para la satisfacción del 
usuario. 

La ley 2/1998 de Salud de Andalucía que regula los Derechos de los usuarios en el 
Sistema Sanitario Público Andaluz, recoge entre otros, el derecho a “que se reciba de 
forma personalizada a su llegada un centro sanitario y, en especial en el ámbito 
hospitalario, a que se le informe de todas las cuestiones que puedan hacer más 
confortable su estancia” 

Así mismo, El contrato Programa de Hospitales de 2008, contempla “La elaboración 
de un Plan de Acogida del Usuario”. 

   

                                “El bienestar del paciente depende de todos” 

 

El Hospital Universitario Reina Sofía ha elaborado un video que pueda servir de 
orientación y referencia a todos los usuarios de este centro sanitario. Contiene la 
información básica que le permitirá conocer los aspectos más destacados del centro 
en el que se encuentra, las prestaciones que en él se dan y la forma de acceder a 
ellas.  

Este video se puede en el canal 2 de la televisión que se encuentra en las 
habitaciones de los pacientes. 

 

1. OBJETO 

Realizar una acogida al paciente en el momento de su ingreso en la Unidad de 
Gestión Clínica (UGC), facilitándole la información necesaria de manera 
personalizada, recogiendo sus opiniones y sugerencias con el fin de mejorar la 
atención prestada y aumentar su seguridad, confianza y satisfacción. 

 

2. ALCANCE 

Este POE  es de uso exclusivo para los profesionales del Hospital Universitario Reina 
Sofía (HURS) y afecta a todos los profesionales de enfermería implicados en la atención 
y cuidados del paciente en las diferentes unidades de hospitalización del complejo 
universitario Reina Sofía. 

Si tiene dudas con la interpretación de esta versión o quiere hacer alguna mejora u 
observación, puede dirigirse a Mª Ángeles Turrado Muñoz, Jefa de Bloque 
Hospitalización del Hospital Provincial y Responsable de Enfermería de la UGC de 
Medicina Interna, en el teléfono: 677904756 (corporativo: 734756) y correo electrónico: 
mangeles.turrado.sspa@juntadeandalucia.es.  

mailto:mangeles.turrado.sspa@juntadeandalucia.es
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3. EQUIPAMIENTO NECESARIO 

Guía de acogida especifica de cada Unidad Clínica de Gestión. ANEXO I 

 

4. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

Todos los profesionales del hospital deben efectuar las siguientes actuaciones: 

1. Verificar, antes que ingrese el paciente, que la habitación se encuentra 
acondicionada.  

2. Recíbalo y preséntense con su nombre y categoría profesional, utilizando 
preferentemente, el usted.  

3. Compruebe pulsera identificativa: verifique que los datos de la pulsera son los del 
paciente.  Si existe algún error en los datos solicite al servicio de Admisión una 
nueva pulsera. Informe al paciente sobre la necesidad e importancia de llevarla 
durante su estancia en el hospital.   

4. Acompáñele a la habitación.  

5. Informe al paciente y/o a la familia sobre las normas de funcionamiento en la 
Unidad, horario de comidas, horas de visita, normas sobre objetos de valor, sobre 
los derechos y obligaciones etc.). Entregue manual de Acogida específico de cada 
Unidad Clínica de Gestión. (ANEXO I). 

6. Informe del funcionamiento de mecanismo de cama articulada, aviso al personal 
de enfermería, uso de armario, etc...  

7. Preséntele los compañeros de habitación, si procede.  

8. Entregue la ropa a utilizar en el hospital, informando que puede usar su propio 
pijama y los elementos de higiene personal 

9. Explíquele que el hospital no asume responsabilidad alguna por los objetos de 
valor que se mantienen en la mesita de noche. Aconsejando que el familiar se 
lleve dichos objetos. El hospital tiene a su disposición una caja de seguridad 
donde puede depositar sus objetos de valor (Ver POE “Plan de custodia de 
prótesis y objetos de valor”). 

10. Verifique que la documentación que aporta corresponde al paciente.  
 

5. BIBLIOGRAFÍA 

1. Ley General de Sanidad 14/1.986 de 25 de abril.   

2. LEY 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente 
y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 
BOE 274 de 16 de noviembre de 2002. 

3. Plan de Mejora de la Intimidad del Ciudadano: 

  http://www.atencionciudadania.org/Documentos/Recursos/PMIC%20AE.pdf 

4. Guía de Diseño y Mejora Continua de Procesos Asistenciales Integrados. Segunda 
Edición. Consejería de Salud. Junta de Andalucía Sevilla. 2009. 
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5. Programa de acreditación de Unidades de Gestión Clínica. Manual de Estándares 
(ME 5 1_06). Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía. Consejería de Salud, 
octubre de 2012. 

6. Manual Procedimientos Enfermería  
http://hrs3.hrs.sas.juntaandalucia.es/fileadmin/user_upload/area_enfermeria/enferm
eria/procedimientos/pocedimientos_2012/a1_cuidados_enf_ingreso.pdf 

7. Plan de acogida al usuario del hospital Puerta del Mar      
http://departamentos.uca.es/C112/practicas/1011/documentacionppcc1011/due/du
ecadiz/plan-acogida-usuarios-hu-puerta-del-mar.pdf 

8. Libro de estilo del Servicio Andaluz de Salud. Edita Servicio Andaluz de Salud 
Consejería de Salud Junta de Andalucía ISBN 84-8486-099-X 

9. Ley 2/1998, de 15 de junio, de salud de Andalucía. 

 

6. LISTADO DE DOCUMENTOS ASOCIADOS 

AX01- POE 3 Documento de Información a pacientes y Familiares de la Unidad de 
Gestión Clínica de Cirugía de Torácica y Trasplante Pulmonar. 

 

7. LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Este procedimiento se puede consultar en la web del hospital http://hrs3.hrs.sas.junta-
andalucia.es/index.php?id=profesionales_proced_generales     

Y se ha remitido por correo electrónico a: 

 
 

NOMBRE Y APELLIDOS SERVICIO / UNIDAD FECHA   

Valle García Sánchez Directora Gerente ENERO 2018 

Antonio Llergo Muñoz Coordinador Asistencial ENERO 2018 

Pilar Pedraza Mora Directora de Enfermería ENERO 2018 

Amparo Simón Valero Directora Económico - Administrativa ENERO 2018 

José Luís Gómez de Hita Director de Servicios Generales ENERO 2018 

Juan Alfonso Sereno Copado Director de Personal ENERO 2018 

 

 
 

http://hrs3.hrs.sas.juntaandalucia.es/fileadmin/user_upload/area_enfermeria/enfermeria/procedimientos/pocedimientos_2012/a1_cuidados_enf_ingreso.pdf
http://hrs3.hrs.sas.juntaandalucia.es/fileadmin/user_upload/area_enfermeria/enfermeria/procedimientos/pocedimientos_2012/a1_cuidados_enf_ingreso.pdf
http://departamentos.uca.es/C112/practicas/1011/documentacionppcc1011/due/duecadiz/plan-acogida-usuarios-hu-puerta-del-mar.pdf
http://departamentos.uca.es/C112/practicas/1011/documentacionppcc1011/due/duecadiz/plan-acogida-usuarios-hu-puerta-del-mar.pdf
http://hrs3.hrs.sas.junta-andalucia.es/index.php?id=profesionales_proced_generales
http://hrs3.hrs.sas.junta-andalucia.es/index.php?id=profesionales_proced_generales
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AX01-POE 3: DOCUMENTO DE INFORMACIÓN A PACIENTES Y FAMILIARES DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE 
CIRUGÍA DE TORÁCICA Y TRASPLANTE PULMONAR. 
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Relación de profesionales que han participado en la actualización de este 
Procedimiento: 
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PROPUESTA DE MODIFICACIONES AL POE DEL POE PARA VERSIÓN V 3. 
  

Fecha Modificación Introducida 
Revisado 

por: 
Aprobado 

por: 

29/11/17 

 

 

Esta revisión ha sido realizada por la responsable de este 
Procedimiento. 

Página 1. Actualización del logo. 

Cambio de autores, revisores y Dirección Gerencia.  

 

  

 

Observaciones: 
 
 
 
 
 
 

 


